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DIRECCIóN Plaza Miracle del Mocadoret 7- 5

DENOMINACIóN --

REFERENCIA CATASTRAL 5829123 Y J2]S2H
DISTRITO 1- CiUtAt VCIIA CARTOGRAFÍA PGOU

BARRIO 1.1 La Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protección Arqu¡tectón¡ca

(Rl 1278)-PEPRI Mercat. AP 19 / OZ / 93. BOP 79 / OS /93.

c-34

PARCELA

CONTËXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN En esquina

SUPERFICIE 233,75 m2

EDIFICACIÓN

TIPOLOGÍA Plurifamiliar Ne ALTURAS 5

AUTORIA Felipe Labrandero ÉPOCA 1880

SISTEMA iVenlC¡t- Muros de carga de ladrillo macizo
CONSTRUCTNO I HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA lnclinada a dos aguas

FACHADA Revestim¡ento continuo pintado, con recercado impostas lisas marcando forjados

OBSERVACIONES La protección afecta a una parte de la parcela catastral. En la edificación "no
proteg¡da" que ocupa el resto de parcela se cumplirán las determinaciones
representadas en el Plano de Ordenación Régimen Urbanístico. Usos Y

Gestion del Suelo O-04

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

DESTINO Privado

USO jACTUAL Terc¡ario
P.BAJA ,

PROPUESTO Residencial y/o
compatibles

]ncrunl Residencial

I

IPROPUESTO Residencial y/o
compatibles

uso
P.PtSOS

Rehabilitación parcial reciente

NORMATIVA URBANISTICA

NIVET DË PROTECCIóN AMBIENTAL

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC Templo y Torre de Santa Catalina

ÁRen ¡RQU¡OLÓGICA lncluido en el Área de protección arqueológica de ciutat Vella (AVA-1)

PLANO DE SITUAC¡ON
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VALORES

Q nrsrónrco

O curruRnl

@ nnsrulsrco

O une¡r'{fsïco

Q Deflne la trama urbana

@ nrticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DËSCRIPclóN

Edificio formando esquina de planta irregular. Composición por superposición de plantas, diferenciadas por lmpostas lisas. Se accede por el Pasaje Giner

(hoy dellbado tras lncendlo), medlante portalón que da paso a zaguán, con la escalera inferior al fondo. Comprende una vivienda por planta. Fachada

compuesta por ejes de balcones, con rejerfa de forja llsa, sobre bajo balcón de retfcula metálica y azulejos blancos, y cornisa moldurada. Algunos huecos

tlenen la carplnterfa retrasada. Remate del ediflcio por cornlsa de moldura continua. En la fachada lateral tiene tres lápldas (una de ellas de azuleJos)

conmemorando d¡versos acontec¡mientos de S. Vicente Ferrer (nacimiento, canonización y el milagro indicado).

lnventarlo "Catálogo del Patrlmonlo Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentfsimo Ayuntamlento de Valencla

O nneurrecróuco
O pachada

O cubi"rt.
O rtpologfa

O slst"ra constructivo

O ocupación de parcela

@ lhura deforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O Patlos

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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DESCRIPCIÓN GRAFICA

Equipo Redactor

AI.ZADOS usao

PTANTAS t/5o0
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PLAZA DÊL MIRACTE DEt MOCADORET

Equipo Redactor

Se sombrea la parte protegida de la parcela catastral. Equipo Redactor
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CATALOGO DE BIENFS Y ESPACIOS PROTEGIDOS ,.''i

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanfsticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CON DICION ES PARTICI.J LARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O co¡¡senvectóru

@ Mantenimiento

@ Consolidación

O nesreuR¡cróru @ Reunaturnctótrt

@ Modernización de las instalaciones

O Red¡stribuc¡ón del espacio interior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial
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CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

@ rmnleruros rMPRoPlos

Se deberán elim¡nar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistâs o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arqu¡tectónicos, artfsticos, históricos o culturales. La

ìdentificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter prev¡o a cualqu¡er tipo de intervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: presencia de máquinas exteriores de aire acondicionado albergadas en balcones de plantas pisos

o REPOSTCTÓN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O nrroRn¡n oe DrsrRrBUoóN TNTERToR

O oEn¿oucto¡.¡rs

O osn¡sor PLANTANUEVA

O p¡Rcg¡¡crótrr

O ornos
-Fachada:

Solo se permiten intervenc¡ones de conservación y restaurac¡ón.

- Cubiertas:

Solo se permiten intervenc¡ones de conservación, restauración y rehabilitación general. En el caso de rehabilitación se permite cambio y adaptación de

mater¡ales existentes pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio transcienda a fachada o aleros.

- S¡stema estructural, Elementos comunes (tipología edificatoria)y Unidades funcionales (tipología unidad funcional):
Además de conservación, restauración, y rehabilitación general se adm¡ten intervenciones de reestructurac¡ón sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

Si la reestructuración afecta al cuerpo de salida a cub¡erta se tendrá en cuenta que se permite un solo cuerpo cuyo volumen emergente será el mínimo

técnicamente necesario, en altura (máx. 3.30m) y superf¡cie, debiendo recurr¡r a la solución técnica que implique un menor volumen previo. La solución

empleada en el tratamiento del cerramiento emergente será material y acabado igual a los de fachada con aperturas mínimas para ventilación laltura
máx.0.30m1.

- Demol¡ciones

Solo se permiten las que derivan de la reestructuración

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estrat¡grafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
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